
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2024-00042 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 
 

1. Adecúese el poder anexo (i) precisando cuál es el Patrimonio 
Autónomo tenedor legítimo del título ejecutivo y su número de 
identificación tributaria, pues solo se menciona la sociedad fiduciaria y a 
la supuesta representante; y (ii) acreditando que el mandato fue otorgado 
desde el correo electrónico registrado en el certificado de existencia de la 
actual vocera, tal como lo exige el inciso final del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022. Artículo 74 del estatuto procesal general. 

 
2. Aclárese el escrito de demanda determinando (i) quién es el 

tenedor legítimo del pagaré; (ii) si la sociedad RISK AND TECH ADVISOR 
S.A.S. actúa en nombre propio o como representante y vocera del 
Patrimonio Autónomo; (iii) cuál es la sociedad fiduciaria que administra el 
fideicomiso, así como también, (iv) los datos de identificación exigidos en 
el numeral 2° del artículo 82 ejusdem.  

 
3. Aclárese o corríjanse las pretensiones de la demanda siguiendo 

estrictamente lo dispuesto en el pagaré objeto de ejecución, pues en dicho 
instrumento se hace mención de un solo capital. Numeral 4° del artículo 
82 ibídem 

 
4. Apórtese (i) documento de constitución o equivalente donde se 

informe el número de identificación tributaria del Fideicomiso RISK – A&S, 
(ii) certificados de existencia y representación legal de las sociedades 
Fiduciaria Coomeva S.A. y Risk and Tech Advisor S.A.S., emitidos por la 
Cámara de Comercio; (iii) copia de la escritura pública N°3050 del 10 de 
octubre de 2020 y (iv) constancia de entrega de la comunicación de cesión 
del 7 de diciembre de 2023; pues si bien se mencionan en el acápite de 
pruebas, los mismos brillan por su ausencia, ya que se aportó certificado 
de A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S., y la escritura pública 
N°5137 del 26 de abril de 2023. Artículos 82-6, 84 y 85 del estatuto 
procesal general.  

 
5. Indíquese la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada, allegando las evidencias correspondientes. Inciso segundo 
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

6. Apórtese la demanda integrada con las correcciones aquí 
requeridas. 

 



Remitir el escrito de subsanación junto con sus anexos 
correspondientes al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin necesidad de adjuntar copia 
para el archivo y traslado. 

 
NOTI FÍQUESE,  

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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